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1. INTRODUCCIÓN 
 
 
El Plan Institucional de Archivos (PINAR) es una herramienta de planificación y gestión de 
los archivos dentro de una institución. Su objetivo es regular y sistematizar el manejo de la 
documentación, tanto en formato físico como digital, para asegurar su conservación, 
accesibilidad y uso eficiente. 
 
El PINAR es un componente clave para las instituciones públicas y privadas, ya que les 
permite cumplir con las normativas legales y garantizar la transparencia y el acceso a la 
información, además de contribuir a la organización de los recursos archivísticos. 
 
Este plan está articulado con los demás planes y proyectos estratégicos de la Entidad, el 
cual se elabora dando cumplimiento con lo establecido en el Decreto Nacional 2609 de 
2012, “Por el cual se reglamenta según la  Ley 594 de 2000, y se dictan otras disposiciones 
en materia de Gestión Documental para todas las entidades públicas.  Y establece los 
instrumentos Archivísticos para los procesos de  gestión documental, donde se  ha 
determinado como estrategia fundamental del desarrollo de la función archivística 
institucional, definir un modelo de planificación en gestión documental y administración de 
archivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

2. CONTEXTO ESTRATÉGICO 

2.1. Misión 
 
Somos una empresa de economía mixta, encargada de coordinar la operación del transporte 
público terrestre de pasajeros por carretera en Barranquilla y su área metropolitana, 
conectando regiones; garantizando la prestación de los servicios con calidad a nuestros 
clientes y usuarios en condiciones de seguridad, libre elección, y comodidad;     mediante la 
gestión y operación innovadora, sostenible y accesible. A partir de un equipo de trabajo 
humano, dinámico, integral y competente. 
 
 
La Entidad tiene como misión en el proceso de Gestión Documental, incluir en sus 
lineamientos el uso correcto y  el manejo adecuado del patrimonio documental que reposa 
en la misma, alcanzando así un proceso de calidad y de transparencia; teniendo en cuenta 
el cumplimiento de la normativa vigente. 

 

  2.2. Visión 
 
En el año 2027, ser reconocida como una terminal de transporte confiable a nivel nacional 
por su infraestructura eficiente en el transporte público, amplia red de servicios, en constante 
mejora tecnológica y compromiso ambiental para el beneficio de nuestros ciudadanos, 
transportadores y terceros. Cumpliendo con las expectativas financieras y misionales. 
 
Estableciendo iniciativas que ayuden a la eficiencia para la gestión de información 
institucional y la administración de sus archivos; así como, la protección y apropiación de 
los bienes de interés cultural del ámbito nacional de carácter Documental Archivístico. 
Construyendo un sistema institucional de archivos, que garantice la organización, 
descripción, digitalización, preservación, acceso y uso eficaz de las tecnologías de la 
información para el cumplimiento de todos los procesos documentales. 
 

2.3. Valores   
 

• Honestidad  

• Respeto  

• Compromiso  

• Diligencia  

• Justicia  

• Solidaridad  

• Empatía  



 

 

 

 
 
 

3. DESARROLLO PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVO 
 

Para la creación e implementación del Plan Institucional de Archivos en la Terminal 
Metropolitana de Transportes de Barranquilla, se desarrolló la metodología sugerida por el 
Archivo General de la Nación, con los siguientes resultados: 

 

3.1. Análisis De La Situación Actual En Gestión Documental 
 
Se analizaron los planes de mejoramiento, resultado de las auditorías aplicadas al proceso 
de administración de correspondencia y administración de archivos, el diagnóstico integral 
de archivos, el mapa de riesgos documentales, y los resultados FURAG del año 2023 fue  
del 51,3%, concluyendo los aspectos críticos y sus riesgos como se observa en la siguiente 
tabla.  
 

 
Tabla 1. Aspectos críticos.  
 

 ASPECTOS CRÍTICOS RIESGO 

 

Socialización de los Instrumentos Archivísticos 

en el proceso de gestión documental, 

específicamente en las CCD, TRD y FUID. 

• Falta de actualización periódica de los 

instrumentos archivísticos por parte del 

personal responsable.                                                                     

• Uso deficiente del Sistema de Gestión 

Documental.                                                                                                                        

• Eliminación incorrecta de documentos que 

deberían ser preservados. 

 

Velar por la preservación de los documentos 

de la TMTBAQ y facilitar el acceso  de las 

partes que los requieran. 

• Deterioro de los documentos por la 

manipulación física.                                                                    

• Dificultad para la recuperación de la 

información para atender los requerimientos 

solicitados.  

 
Custodiar, conservar, recuperar y difundir el 

archivo de la TMTBAQ. 

• Dificultad para la recuperación de la 

información y el seguimiento de la trazabilidad 

de los documentos gestionados. 



 

 

 

 

Coordinar con los enlaces que integran las 

diferentes dependencias de la entidad el 

archivo de gestión, con la finalidad de tenerlos 

actualizados y en óptimas condiciones; 

debidamente foliados, archivados y con su 

TRD y TVD. 

•  Falta de disponibilidad de los enlaces. 

•  Dificultad en la atención de trazabilidad de 

los instrumentos archivísticos.                                                                                                                                                             

 
Asegurar el funcionamiento articulado del 

archivo general central de la TMTBAQ. 

•  Pérdida de la información. 

•  Dificultad para la recuperación y trazabilidad 

de los documentos de cada oficina.                                                                                                                                                            

• Duplicidad en la información y atención de 

consulta.  

 

Gestionar la sistematización completa para el 

desarrollo del Sistema de Gestión de 

Documentos Electrónicos de Archivo - SGDEA. 

•  Pérdida de la información. 

•  Dificultad para la recuperación de la 

información y error en la trazabilidad de la 

información.                                                                                                                                                            

• Duplicidad en la información y atención de 

consulta.  

 

Coordinar con la entidad capacitaciones del 

personal encargado del archivo, con la 

finalidad de establecer una cultura del manejo 

archivístico y la gestión documental; así como, 

establecer mesas de trabajo para gestionar 

información relevante y oportuna que apoye la 

toma de decisiones y la administración de los 

documentos. 

•  Falta de conocimiento y actualización en 

normas archivísticas. 

 

Seguimientos de las recomendaciones 

marcadas  en el plan de mejoramiento, como 

resultado  de la auditoría interna de los 

diferentes aspectos evaluados en el proceso. 

•  No implementación de las recomendaciones. 

•  Inadecuada evaluación o monitoreo del 

cumplimiento.            

Objetivos 

• Elaborar y publicar el Plan Institucional de Archivos - PINAR, visto desde la planeación 
estratégica.  

• Seguimiento de la convalidación de  las Tablas de Retención Documental - TRD, y 
además  que esté inscrito  en el CCD el registro único de series  y subseries 
documentales.  

• Actualizar el CCD y la TRD. 

• Actualizar el formato único de inventario documental - FUID. 

• Elaborar el inventario documental para el 65% de los archivos de gestión y central. 

• Implementar cronograma de transferencia documental. 



 

 

 

 

• Elaborar, aprobar e iniciar la implementación del Sistema Integrado de Conservación – 
SIC. 

• Implementar procesos de digitalización. 

• Implementar jornadas de capacitación y/o divulgación sobre temas de archivo y gestión 
documental. 

3.2. Priorización De Aspectos Críticos. 
 

Los aspectos críticos de la Terminal Metropolitana de Transportes de Barranquilla en cada 
eje articulador definido en el Manual Formulación de Plan Institucional de Archivos- PINAR, 
con el resultado. 

 

 
 

 
 
 
 



 

 

 

 
 

4. FORMULACIÓN VISIÓN ESTRATÉGICA DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL 
 

De acuerdo con los resultados obtenidos en la priorización, la entidad establece la 
declaración de la visión estratégica documental de la siguiente forma:  
 
“La entidad seguirá trabajando en la mejora continua con todas las dependencias, bajo los 
lineamientos en  la conservación y trazabilidad de los documentos, tanto físicos como los 
digitales, cumpliendo con normas de seguridad y accesibilidad. Esto es muy importante para 
garantizar que la información esté disponible y sea confiable para quienes la necesiten.” 
 

 
Nota: la valoración responde al número de requisitos cumplidos en la Entidad frente a los 
solicitados por el Archivo General de la Nación- Ver Tabla 3- criterio de evaluación –
Manual de formulación PINAR. 



 

 

 

 
 

5. FORMULACIÓN DE OBJETIVOS, PLANES Y PROYECTOS 
 
A partir del análisis realizado por la dependencia de Gestión Documental, se establecieron 
los siguientes objetivos, planes y proyectos. Estos se ejecutarán de acuerdo con la 
planificación anual para cada vigencia, contemplando acciones a corto, mediano y largo 
plazo, considerando la disponibilidad de recursos y el tiempo disponible. 



 

 

 

 
 
 
5.1. Socialización de los Instrumentos Archivísticos en el proceso de gestión 
documental, específicamente en las CCD, TRD y FUID.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

       
   
5.2. Velar por la preservación de los documentos de la TMTBAQ y facilitar el acceso 
de las partes que los requieran.  
      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
5.3. Custodiar, conservar, recuperar y difundir el archivo de la TMTBAQ.   
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5.4. Coordinar con los enlaces que integran las diferentes dependencias de la entidad 
el archivo de gestión, con la finalidad de tenerlos actualizados y en óptimas 
condiciones; debidamente foliados, archivados y con su TRD y TVD.  
      

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 

 
5.5. Asegurar el funcionamiento articulado del archivo central de TMTBAQ. 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
5.6. Gestionar la sistematización completa para el desarrollo del Sistema de Gestión 
de Documentos Electrónicos de Archivo - SGDEA.    
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
5.7. Coordinar con la entidad capacitaciones del personal encargado del archivo, con 
la finalidad de establecer una cultura del manejo archivístico y la gestión documental; 
así como, establecer mesas de trabajo para gestionar información relevante y 
oportuna que apoye la toma de decisiones y la administración de los documentos. 

 



 

 

 

 
 

5.8. Seguimientos de las recomendaciones marcadas  en el plan de mejoramiento, 
como resultado  de la auditoría interna de los diferentes aspectos evaluados en el 
proceso.  

   



 

 

 

 

6. CONSTRUCCIÓN DEL MAPA DE RUTA. 



 

 

 

 

 

 

7. SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS PROYECTOS O PLANES O PROGRAMA.  
 

El seguimiento y monitoreo a la ejecución de los proyectos planificados en cada vigencia, 
se realizará a través del Sistema de Gestión Institucional – SGI de la Entidad, según la 
periodicidad establecida en cada uno de ellos. 
 
El seguimiento de la implementación de los proyectos propuestos, lo realizarán la Secretaría 
General, la Oficina de Planeación le hará seguimiento semestral al cumplimiento de los 
objetivos propuestos y la Oficina de Control Interno le hará seguimiento conforme al 
programa de auditorías.  

 

 

 


